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ACTA ACUERDO 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 31 días del mes de octubre del año 2006. siendo 
las 11 hs, comparecen ante este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD ;SOCIAL, ante el Lic. Omar M. RICO . Secretario de Conciliación del 
Departamento N°I, de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 

	

por una 
en representación de SITRATEL ROSARIO. Sindicato de Trabajadores de las 

Telecomunicaciones de Rosario, los, señores Claudío Cesar, Dario Quintanilla, Héctor 
Medina y Jorge AgUiz1a ce . ' 

	

i<;tcncía letrada de la Dra. Delinda Solange Tellechea 
y por la otra parte en representación de Telecom Argentina S.A. los Dres . Jorge 
LOCATELLI y Claudia Liliana ROMERO ROURA, quienes asisten al presente 
acto. . 

Abierto el acto, y atento los antecedentes que originaron el inicia de las presentes 
actuaciones, a saber denuncia formulada por la representación gremial por 
violaciones efectuada por la empresa con relación a la situación de los terceros 
contratados, con la correspondiente denuncia de conflicto, las partes en este marco, 
dejando de lacto las disputas generadas y a fin cíe evitar que la gravedad del conflicto 
abarque la zona cuya representatividad ejerce el sindicato Rosario, acuerdan lo 
siguiente : 

.1 .- La empresa g-. {ioaiaa~á ante los empicaciores de todos los trabajadores de empresas 
tercerizadas de plantel exterior "obra eléctri,~a" (entendiéndose por tal la que no sea 
obra húmeda) que perciban las suma de pesos ciento cuarenta (S 110) remuneratorios 
y mensuales o proporcional al tiempo trabajado y que no tendrá injerencia en ningún 
otro concepto adicional y que alcanzará a todo trabajador que realice dichas tareas . 
Esta suela regirá desde el 01 .11 .06 hasta la entrada en vigencia del Convenío 
Colectivo de Trabajo de rama de actP ; ¡dad y no podrá ser absorbida por ningún rubro, 
que por cualquier concepto a la fecha esté percibiendo el trabajador . Esta suma será 
abonada con los haberes corresporidicntes a la segunda quincena de cada znes.- 

2 .- El Ministerio de Trabajo deteraninará la forma jurídica adecuada para que se tes 
retenga la cuota sindical a los trabajadores de terceros ti .ae manifiesten en forma 
voluntariú y expresa que se encuentran afiliados a SITRA"I"EL ROSARIO, a través 
de su empleador sin generar precedente sobre su representación gremíal.- 

3 .-- Durante: el plazo de catorce meses, las partes legitianadas discutirán dentro del 
Convenio Colectivo de Actividad, la mena contratista de plantel exterior .- 

4 . - Asimismo y atento a la voluntad de SITRATEL ROSARIO de poner a 
disposición de los trabajadores comprendidos en el iterar l sus programas de 
~:apacitación y entrenamiento, la empresa 

jurídicamente más conveniente un aporte 

concepto de " 

	

de Capacitac :>n" por 

se comprometen a efectuar del modo 

mensual de $ 20.- (pesos veinte), en 

cada trabajados, definido según 1 que se . 
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depositarán en la cuenta bancaria que el sindicato denuncie al efecto . Este aporte 
tendrá el trismo plazo de vigencia que el estipulado en la clanisulal .- 

5.- At-nbas partes solicitan la apertura de la negociación colectiva de la actividad ele 

telecomunicaciones y sus rateas para resolver de modo integral las condiciones de 
trabajo de los trabajadores del sector, la cual se efectuará en distintas etapas habida 

cuenta de cuestiones judic",.,` - -endientes de resolución.- 

A los efectos del presente acuerdo entiéndese como trabajador ele terceros a todo 

aquel que preste servicios de plantel exterior obra eléctrica (entendiéndose por tal la 
que no sea obra húmeda), para o en beneficio de TELECOM ARGENTINA S.A., 
cualquiera sea su empleador.- 

7 .- Comisión de seguimiento: las partes acuerdan formar unza comisión de 

seguimiento e interpretación del presente acuerdo, la que estarcí presidida por un 

misterio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, a fin ele representante del 

solucionar los inconvenientes que pudieren presentarse o generarse por la aplicación 
del presente acuc , a.- 

En este estado se da por finalizado el acto siendo las AL, del día . ? . . . de octubre de 
2006, firinando los comparecientes previa lectura y ratificación, de conformidad . 
Conste . - 

REPRESENTACION SINDICAL RESENTACION EMPRESARIA 
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